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SoMerno de la Nación 
P B E M m DEL B0B1EBN0 

DECREJO de 6 de Noviembre de 1953 
sobre el ejercicio de la autoridad de 
la Inspección de Enseñanza Prima-

- ría. ' • 
Es propósi to decidido del Gobier-

JIO intensificar hasta el m á x i m o Ja 
acción educativa, á finxde lograr no 
sólo que desaparezca totalmente el 
analfabetismo, sino que la masa po
pular posea la capac i tac ión cul tural 
y el nivel moral que debe exigirse a 
un pueblo de tan nobles tradiciones 
espirituales como el nuestro. 

Para ello considera imprescindi
ble dotar Üe toda la autoridad pre
cisa a la Inspección de E n s e ñ a n z a 
Primaria, organismo al que lai Ley 
de E d u c a c i ó n de diecisiete de Jul io 
de m i l novecientos cuarenta y cinco, 
en el apartado tercero de su a r t í cu lo 
ochenta y dós, encomienda la m i 
sión de «hacer cumpli r , como Dele 
gado de la Autor idad superior, las 
disposiciones legales relativas a la 
enseñanza», sin que hasta el momea 
to se la haya dotado de medios para 
la efectividad de esta mis ión funda
mental que se le encarga. 

En vista de lo cual, a propuesta de 
los Ministros de Gobernac ión y de 
Educac ión Nacional y previa delibe
ración, del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Art ículo primero La Inspecc ión 

de E n s e ñ a n z a Primaria gozará de 
toda la autoridad necesaria para ha
cer cumpl i r las disposiciones sobre 
este grado de enseñanza . 

Las autoridades gubernativas y 
sus agentes le p r e s t a r á n todas las 
asistencias precisas para el mejor 
desenvolvimiento de sus funciones. 

Ar t ículo segundo. Los Inspecto
res de E n s e ñ a n z a Pr imaria , en los 
casos de comprobada e inexcusable 
negligencia y abandono de deberes 
impuestos por las Leyes de Educa
ción Primaria, p o d r á n incoar los 

oportunos expedientes para la impo
sición de sanciones económicas , 
hasta un l ími te m á x i m o de m i l pe-

| setas a los particulares y organis-
| mos que contravinieran las expre
sadas órdenes . 

La impos ic ión de estas sanciones 
i n c u m b i r á a los Gobernadores c iv i -

j les, de acuerdo con lo previsto en el 
: a r t í cu lo cuatrocientos diecinueve de 
! la Ley de Régimen Locaí , y contra 
«; ellas c a b r á n los recursos que señá
l en las Leyes. ' 

i Ar t iculo tercero. Por los Ministe
rios de Educac ión Nacional y Go-

Lbernación, cada uno dentro de su 
ju r i sd i cc ión respectiva, se d i c t a r á n 

Uas disposiciones necesarias para el 
. cumplimiento del presente Decreto. 
I Así lo dispongo' por el presente 
i Decreto, dado en Madrid a seis de 
Noviembre de m i l novecientos c in-

l cuenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro Subsecretario 

de la Presidencia, 
LUIS CARRERO BLANCO 1464 

idminlstradon provincial 
Eicma. DiDiiíacíoD Provincial 

de JLeón 
A N U N C T O 

Habiendo solicitado D . Manuel 
Criado Matanza, vecino de Robledi-
no de la Valduerna, au to r izac ión 
para obras de cruce con tuber ía para 
paso de agua en el K m . 9 H m . 4, 
del C. V. de «Palacios de la Valduer
na a Des t r iana» , se hace púb l i co 
para que durante el plazo de quince 
d ías puedan formularse reclamacio
nes por quienes se consideren perju
dicados. 

"León, 4 de Marzo de 1954.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 
1475 N ú m . 240. -44,00 ptas. 

Delegación Je Industria fle Ledn 
PESAS Y MEPIDAS 

La c o m p r o b a c i ó n per iódica de pe
sas, medidas y aparatos de pesar co
rrespondiente al a ñ o 1954, e m p e z a r á 
en el partido judic ia l de Astorga él 
d ía 15 del actual, siguiendo el i t ine
rario que a c o n t i n u a c i ó n se expresa: 

Villarejo dé Orbigo, día 15 de Mar
zo, á las 10. 

Santa Marina del Rey, día 16 de 
í d e m , a las 10. 

Hospital de Orbigo, d ía 16 de ídem» 
a las 15. 

Villares de Orbigo, día 17 de í d e m , 
a las 10, 

Benavides, d ía 17 de id . , a las 15é 
Turcia, día-18 de id . , a las 10. 
Carrizo de la Ribera, día 18 de 

í d e m , a las 15. 
Llamas de la Ribera, d ía 22 de 

í d e m , a las 10. 
San Justo de la Vega, d ía 22 de 

í d e m , a las 15. 
Astorga, d ías 23, 24 y 25 de í d e m , 

a las 10. 
Valderrey, d ía 26 de id . , a las 10. 
Val de San Lorenzo, d ía 26 dé 

í d e m , a las 15. 
Luyego, día 27 de i d , , a las 10. 
Santiago Millas, d ía 27 de i d . , a 

las 15. 
Santa Colomba de Somoza, d ía 29 

de id . , a las 10. 
Rabanal del Camino, d ía 29 de 

í d e m , a las 14, 
Luc i l lo , d ía 29 de i d . , a las 16. 
Castrillo de los Polvazares, d ía 30 

de i d . , a las 10. 
Brazuelo, día 30 de i d . , a las 16. 
Quintana del Castillo, d ía 31 de 

í d e m , a las 10. -
Víllamejil , d ía 31 de id . , a las 16. 
Magaz de Cepeda, d ía 2 de A b r i l , 

a las 10. 
Villaobispo, día 2 de id . , a las 16. 
Vil lagatón. día 3 de i d . , a las 10. 
Lo que se hace púb l i co para cono

cimiento de los Alcaldes y que éstos 
a su vez lo hagan saber con ant ic i 
pac ión suficiente a los industriales. 

León, 9 de Marzo de 1954 . -El I n 
geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 

1530 



1 
I 

2 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Se hallan expuestas al públ ico , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, las Or
denanzas sobre la pres tac ión perso
nal y de transportes, que se ha acor
dado imponer para el ejercicio ac
tual , haciendo uso de la facultad 
que conceden a los Ayuntamientos 
los ar t ículos 29 al 36, de las normas 
aprobadas por Decreto de 18 de D i 
ciembre de de 1953, por les que se 
desarrolla provisionalmente la Ley 
de Bases de las Haciendas Locales, 
de 3 del mismo mes y a ñ o , a los 
efectos de examen y reclamaciones, 
en cumplimiento de los ar t ículos 219 
del Reglamento de Haciendas Loca
les, en re lac ión con el 694 de la Ley 
de Régimen Local . 

Villafranca del Bierzo, 2 de Enero 
de 1954. - E l Alcalde, Alberto Ledo 
de i l a n o . 1326 

Ayantathientode 
Villaobispo de Otero 

Aprobados por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada en el día de 
ayer, los documentos que a conti
n u a c i ó n se expresan, se hallan ex
puestos al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince d ías , para oír recla
maciones, \ 

Reparto vecinal, para la exacción 
de l arbitr io sobre carnes y vinos, 
tasa'de rodaje de bicicletas, arbi t r io 
sobre perros, y árboles en terreno 
comunal . 

P a d r ó n del arbi tr io munic ipal so
bre la riqueza urbana. 

P a d r ó n del arbi tr io munic ipa l so
bre la riqueza rús t ica y pecuaria. 

Villaobispo de Otero, a 2 de Mar
zo de l954.~El Alcalde, Blas Alonso. 

— 1327 
Ayuntamiento de 

Campazas 
Para su examen y reclamaciones 

por los interesados, se hal lan de ma
nifiesto al púb l i co en Secretaría, por 
el plazo reglamentario, los docu
mentos siguientes: 

Presupuesto municipal ordinario 
para 1954. 

Cuentas municipales del a ñ o 1953. 
Planti l la de funcionarios. 

Ordenanzas de exacciones muni 
cipales: 
Del arbi t r io sobre la riqueza ur

bana. 
De la pa r t i c ipac ión en el arbi t r io 

sobre la riqueza provincial . 
Sobre el recargo del 25 por 100 so

bre la con t r i buc ión industrial . 
Del arbitr io sobre la riqueza r ú s 

tica y pecuaria. 
De rodaje y arrastre por vías m u 

nicipales. 

Del arbitr io sobre carruajes, caba
llerías de lujo y velocípedos . 

Del t ránsi to de animales domést i 
cos por la vía púb l ica . 

Del derecho y tasa sobre desagüe 
de canalones. 

Campazas, 2 de Marzo de 1954.— 
E l Alcalde, D. Rodríguez. 1328 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n del arbi tr io sobre 
la riqueza Urbana p a r á el a ñ o 1954, 
permainecerá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía / munic ipa l respectiva, 
durante el plazo de qu inced ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Berlanga del Bierzo 
Cabañas Raras 
E l Burgo Ranero 
B o ñ a r 
Balboa 
San Justo de la Vega 
Cármenes 
Viüamorá t i e l de las Matas 
Destriana 
Zotes del P á r a m o 
Roperuelos del P á r a m o ' 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 
Boca de Hué rgano 
V i l l amon tán 
Palacios de la Valduerna 
Val de San Lorenzo 

1361 
1355 
1367 
1396 
1399 
1421 
1435 

, 1437 
1458 
1471 
1492 
1493 
1507 
1512 
1515 
1467 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a con t i nuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Munic ipa l Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
con las modificaciones introducidas 
por la Ley de 3 de Diciembre de 1953, 
y Decreto del Ministerio de la Gober
nac ión de 18 del mismo mes y año , 
es tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l , por espacio de 
quince días , durante los cuales po
d r á n formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Berlanga del Bierzo 
Guséndos de los Oteros 
Cabañas Raras 
Vil lamegi l 
El Burgo Ranero 
Maraña _ 
Soto y Amío 
Cármenes 
Castrillo de Cabrera 
Boca de H u é r g a n o 

1361 
1364 
1365 
1366 
1367 
1423 
1428 
1485 
1438 
1507 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1954, se ex
ponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in
guna. -

El Burgo Ranero 1367 
P á r a m o del Sil 1513 
Noceda del Bierzo 1514 

Confeccionado por los Ayunf 
míenlos que al final se relación 
el p a d r ó n para la exacción d e ^ ' 
arbitrios municipales sobre la riou 
za Rústica y Pecuaria para el eierí^ 
cío "de 1954, queda expuesto al nú 
blico en la Secretaría municipal DO 
espacio de q u i n c e ' d í a s , p a r a ' Q U 
puedan examinarlo los interesados v 
formular reclamaciones. 

Berlanga del Bierzo 
Santa María de O r d á s 
Cabañas Raras 
E l Burgo Ranero 
Boña r 
Balboa 
San Justo de la Vega 
Cármenes 
Castrillo de Cabrera 
Destriana 
Zotes del P á r a m o 
Roperuelos del P á r a m o 
B®ca de Huérgano 
V i l l amon tán 

1361 
1363 
1365 
1367 
1396 
1399 
1421 
1435 
1438 
1458 
1471 
1492 
1507 
1512 

Hecha por los' Ayuntamientos que 
se indicaa , ' la rectif icación del Pa 
d rón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1953, 
queda expuesta a l públ ico én la Se
cre tar ía municipal , por el plazo de 
q u i n c e d í a s , al objeto de oir recia 
maciones. 

Bembibre 
Cistierna 
C a b a ñ a s Raras 
E l Burgo Ranero 
Valljecillo ^ 
Castrillo de los Polvazares 
Cas t roca lbón 
Las O m a ñ a s 
Viüamorá t i e l de las Matas 
La Pola de Cordón 
Villamandos 
Vil lacé 
Roperuelos del P á r a m o 
Valverde Enrique 
Matanza de los Oteros 
Boca de Hué rgano 
P á r a m o del Sil 
Noceda del Bierzo 
Soto de la Vega 

1351 
1355 
1365 
1367 
1390 
1393 
1402 
1432 
1437 
1473 

-1474 
1483 
1492 
14x5 
1497 
1507 
1513 
1514 
1516 

Habiendo sido confeccionados por 
ios Ayuntamientos que se expresan a 
con t inuac ión , los repartimientos de 
Rúst ica, Colonia y Pecuaria para el 
ejercicio de 1954, es ta rán de ma
nifiesto a l púb l i co , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho d ías , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

San Justo de la Vega 1421 

E n la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que a l final se rela
cionan, se hallan expuestas a l pú
blico, en un ión de sus justificantes y 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 



Durante dicho plazo y en los ocho 
Aias siguientes, podran formular 

ntra las mismas los interesados 
guantas reclamaciones estimen per-
tiaentés. i 
Ejercicio de 1953: 

Los Barrios de Luna 1455 
Cordoncillo 1525 

Habiendo sido aprobada por la 
Superioridad, la Plantil la de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local, dej 
los Ayuntamientos que al final se j 
relacionan, se halla de manifies j 
to al públ ico , en la respectiva Secre
taría municipal , para oír reclama--
«iones, dentro del plazo reglamen-1 
tario. i 

Camponaraya 13361 
Berlanga del Bierzo * 1360 

•i ViHamegil 1366 ] 
Vil laquilambre 14311 
Castnllo de Cabrera 1438 
Cabillas de Rueda 1454 
Los Barrios de Luna 1455 
Peranzanes 1490 
Roperuelos del P á r a m o ' 1492 
P á r a m o del Sil 1513 
Noceda del Bierzb 1514 

No habiendo comparecido a n in
guno de los actos del alistajmiento, 
los mozos q u é a con t iguac ión se re
lacionan, del reemplazo de 1954, y 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, se les cita por el 
pfesente para que comparezcan ante 
el respectivo Ayuntamiento, dentro 
del plazo que se seña lará , para la 
celebración de los actos menciona
dos, o bien presenten certificado de 
haberlo hecho en otro Ayuntamien
to, bajo el apercibimiento que de rio 
verificarlo, se ráa declarados pró
fugos. > / 

En el plazo de diez días : 
Corucedo 

Gómez Fe rnández , Reiner, hijo de 
Maximil iano y María. 

Vega García, Juan José , de Juan y 
Bogelia. 1354 

Sabero 
Ceferino Abranles do Santos, hijo 

J o a q u í n y Albertina. 
Alejandro Camba Narcisa, de Au

gusto y Dionisia. 
José Domingo Castro, de Agustín 

y Victoria. 
Ezequiel Es tébanez García , de Fe

lipe y Florentina. 
Benjamín Gutiérrez Fe rnández , ele 

Benjamín y Adela. 
Jesús Mar ín Cuadrado, de Elias y 

Amparo. 
Marcelo Robles Reyero, de Eleute-

terio y Laura 
Eduardo Sáenz Maldonado, de 

Eduardo y Ascensión. 
Raimundo Suárez Gutiérrez , de 

Raimundo y Rosario. 1385 

En el plazo de quince días: 
V i l l aman ín 

Gabriel Cañón Cañón , hijo de Ger
vasio y Cesárea. 

Vicente Cas tañón Bayón , de Dio
nisio y Rosa. 

Antonio Cañón Morán, de Anto
nio y Asunción. 

Alb ino Rodríguez Cañón , de Au
relio y María. 

Horacio Rodríguez Morán, de José 
y María. 1400 

Destriana 
Pardo Vicente 

José y Consuelo 
Vega de Espinareda 

Justo Ferrero García , hijo de Ela
dio y Candelas. 

Bienvenido F e r n á n d e z , de Marta. 
R a m ó n Suárez Prieto, de José y 

Serafina. ' 1498 

cons t rucc ión de un pozo artesiano, 
durante el plazo de quince d ías que 
señala la Ley. 

o 
o o 

Por el presente, se exponen al pú-
{bl ico , durante el plazo de quince 
días hábi les , como señala la Ley de 
Régimen Local, las Ordenanzas fis
cales relativas a aprovechamientos 
de bienes comunales de esta Junta, 
aprobadas por la misma, para cu-

I b r i r ios gastos del presupuesto extra-
ordinario del corriente ejercicio. 

, Villafeliz, 25 de Febrero de 1954.— 
Ensebio, h. jo d e | E l . presidente, Laureano Llama-

1400 zares 1224 

Entidades menores 

Juzgado de Primera Instancia n ú m . 1 
de León 

Don Césai^ Mart ínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado Juez de 1." Instan' 
cia del n ú m e r o uno de L e ó n y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a instancia de don Fi lólogo 
Salvador Medina, vecino de León, 
representado por el Procurador se
ñ o r M e n é n d e v contra don Carlos 

Junta vecinal de A i alia de Luna 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en los ar t ículos 27 (apartado V I H ) , 
42, enunciado d) del a r t í cu lo 2 0 del 
Estatuto de Recaudac ión vigente, en 
concordancia con el 714 de la jLey R o d r í g u e z , \ ^ ^ 
de Régimen Local, vengo en dar a sobre pag0 de 4.867^5 ptas, de p r in -
conocer a todas las Autoridades, asi cipalj m á s intereses legales y costas, 
como al Sr Registrador de la Pro- por resolución de esta fecha se ha 
piedad del Partido, el nombramien-;acordado sacar a públ ica subasta, 
to de Recaudedor de este centro ofi- p0r primera vez, t é rmino da ocho 
Cial, a favor de D. José Luis Nieto d|as y p0r el preci0 en que pericial-
Alba, Vecino de León. 

Aral la de Luna, 5 de Marzo de 1954.-
El Presidente, Aurel io Alvarez. 1395 

mente han sido valorados, los bienes 
muebles embargados a dicho ejecu
tado, y que a con t i nuac ión se rela
cionan: 

A los efectos de oír reclamaciones.! 1, Ocho bocoyes vacíos de unos 
se hallan expuestos al públ ico en eí 650 litros de capacidad. Valorados 
domici l io del Presidente respectivo, en dos m i l cuatrocientas pesetas, 
durante el plazo de quince d ías , los j 2. Una báscu la corriente para 
documentos que al final se indican, I pesos alzados. Valorado en m i l pe-
formados por las Juntas vecinales setas, 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1954: 

Corbillos de los Oteros 
Galleguillos de Campos 

Ordenanzas de pres tac ión per
sonal y de transportes: 

Aral la de Luna 
Cuentas de 1953: 

L i b r á n 
Reparto de gastos, aprovecha

miento, al a ñ o 1953; 
L i b r á n 

Cuentas de 1952 y 1953: 
Joarilla 

1391 
1477 

1394 

1434 

1434 

1456 

Junia vecinal de San Feliz de la 
Sobarriba 

Por el presente, se expone al pú
blico, a ios efectos de las reclama
ciones que -contra el mismo pudie
ran presentarse, el presupuesto mu
nicipal extraordinario aprobado por 
esta Junta Administrat iva para la 

Paras el remate se han seña lado 
las doce horas del día veinticuatro 
de Marzo p r ó x i m o en la Sala de A u 
diencia de este Juzgado, y se previe
ne a los licitadores que para poder 
tomar parte en la misma, d e b e r á n 
consignar en la mesa destinada a l 
efecto el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t asac ión y que el 
remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. ¿ 

Dado en León, a veint idós de Fe
brero de m i l novecientos cincuenta 
y cuat ro .—César Mart ínez Burgos 
González.—El Secretario, Va len t ín 
F e r n á n d e z . 
1369 N ú m . 223.-129,25 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
número dos de León 

Don Emi l i o . Vi l l a Pastar, Magistra
do, Juez de primera instancia n ú 
mero 2 de León . 
Hago saber: Que en los autos de 



ju ic io ejecutivo seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m e r o 134 de 1953, y 
de que se h a r á méri to , se d ic tó la 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

«Senteocia.- En la ciudad de León, 
a tres de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y tres; vistos por el se
ñ o r D. Emi l io Vi l l a Pastur, Magis
trado, Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital y su parti
do, los presentes autos de ju ic io eje
cutivo seguidos ante este Juzgado 
por D. Manuel An toñanzas Arias, 
industr ial , vecino de León, represen
tada por el Procurador D. Eduardo 
García López y dir igido por el Le
trado D. Juan Rodríguez Lozano, 
contra D.a Dolores Riol Mori l la , ma 
yor de edad, casada con D. Isidoro 
Peláez Gutiérrez, Maestra de Mata-
d e ó n de Oteros, la que ha sido de
clarada en rebeldía por su incompa-
recencia, sobre r ec l amac ión de diez 
m i l doscientas ochenta y nueve pe
setas noventa cént imos de principal , 
intereses, gastos y costas. 

Fal lo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la propiedad de1 la ejecuta
da D.a Dolores Riol Mori l la , vecina 
de Matadeón de los Oteros, y con su 
producto pago total al ejecutante 
D. Manuel An toñanzas Arias, vecino 
de León, de las diez m i l doscientas 
ochenta y nueve pesetascon noven
ta cén t imos de principal , intereses 
de esta suma a r azón del cuatro por 
ciento anualdesde4a fecha de inter
pos ic ión de la demanda ejecutiva, y 
a las costas causadas y que se Cau
sen, a cuyo pago condeno expresa
mente al referido ejecutado, a quien 
por su rebeld ía se íe notif icará per
sonalmente esta sentencia si así lo 
solicitare el ejecutante, y en otro 
caso, c ú m p l a s e lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento c i v i l , —Así 
por esta m i sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y ñ r m o . — E m i l i o Vi l la .—Ru
br icado .» 

La sentencia inserta fué publicada 
en el mismo día de TSU fecha. Y para 
que conste y sirva de notif icación a 
la ejecutada rebelde, extiendo el pre
sente edicto en León , a dos de Ene
ro de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro,—Emilio Vi l la .—El Secreta
rio, Francisco Mart ínez. 
1350 N ú m . 237.-187,00 ptas. 

Juzgado Municipal número 1 
de León 

D o n Mariano Velasoo d é l a Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de León . 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nic ión seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 169 de 1952 y de que se 
h a r á mér i to , Se d ic tó la siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 

a veinti trés de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y tres. Visto por 
el señor Juez Municipal n ú m e r o uno 
de esta capital D . Fernando Domín-
guez-Berrueta y Garraffa, el presen
te proceso de cognición seguido en 
tre partes, de la una como_déman-
dante D. David López C a ñ ó n , indus
tr ia l , mayor de edad, casado, vecino 
de Armunia, y de la otra como de 
mandado D. Ppnciano del Río Ya 
güe, mayor de edad, casado, vecino 
de Valderas, sobre rec lamación de 
cantidad —Fallo: Que estimando la 
demanda promovida por D . David 
López Cañón,, representado por el 
Procurador D . Eduardo Garc ía Ló
pez, contra D. Ponciano del Río Ya-
güe, debo condenar y condeno al 
demandado § que, firme que sea 
esta sentencia, pague al actor la can 
t idad de mi l ochocientas cuarenta y 
seis pesetas, m á s el in te rés legal des 
de la fecha en que fué demandado, 
ratificando el embargo preventivo 
practicado e imponiendo a dicho de 
mandado las costas del proceso. 
Así por esta m i sentencia —que se 
notificará al d e m a n d á d o rebelde en 
la forma prevenida por el á r t í cu ' 
lo 769 de la Ley Procesal Civil,, si no 
se pidiese la notif icación personal—, 
definitivamente juzgando en, esta 
instancia, lo pronuncioT mando y fir
mo.—Fernando Domínguez-Ber rue-
ta. —Rubricado. 

Lo anteriormente inserto concuer
da con su original y para que conste 
y sirva de notif icación al demandado 
rebelde, expido el presente en León, 
a veintisiete de Octubre de m i l no 
vedentos cincuenta y tres.—Maria
no Velasco. 
1482 N ú m . 243.-145,75 ptas. 

Cédala de citación 
El Sr. Juez municipal n ú m e r o uno 

de esta ciudad, en proveído de esta 
fecha, dictado en la demanda de 
juie io verbal c iv i l n ú m e r o 235 de 
1953, seguido a instancia de la Com
p a ñ í a de Seguros «La Previs ión Es
pañola» , representada por el Procu
rador D. Luis Crespo Hevia, contra 
los herederos desconocidos de doña 
Andrea Flecha Ramos, sobre recla
mac ión de 473,85 pesetas, a c o r d ó 
seña la r para la ce lebrac ión del co
rrespondiente ju ic io el día veint idós 
del actual y hora de las once, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Y para que sirva de c i tac ión a d i 
chos herederos desconocidos, se 
acordó expedir el presente, hac ién
doles saber que llenen a su disposi
ción en la Secretar ía de este Juzga
do las copias de dicha demanda. 

León, 6 de Marzo de 1954. —El Se
cretario, Mariano Velasco. 
1460 N ú m . 241—39,60 ptas. 

Requisitoria 
Gabriel F e r n á n d e z Díaz, de 36 

años , casado con Dolores Roger Sa-

lor, hijo de José y de Joaquina n 
tural de Moral de Calatrava v VPÓÍ 
de Tomelloso (C. Real) calle C o n c ^ 
dia 19, profesión, del comercio, y a 
tualmente en ignorado paraderC' 
procesado en el sumario 129 de 1953̂  
estafa del Juzgado de instrucción de 
Andújar (Jaén) ante el cual deberá 
comparecer en el t é rmino de diez 
días a constituirse en prisión, balo 
apercibimientos de ser declarado 
rebelde si no lo hace. 

A l propio tiempo se ruega, a todas 
las autoridades civiles y militares de 
lá Nación, procedan a la busca y 
pris ión del mismo, ingresándolo en 
la cárcel de Andjújar a disposición 
del repetido Juzgado. 

Andú ja r a 25 de Febrero de 1954. 
—EbJuez de ins t rucción del parMdo, 
(ilegible). 1267 

MAGISTR&TDRA DS TR&BUO De le i 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Traba jó de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 5154, aü to§ 871 del a ñ o 1953, con
tra D. Antidio Herreras Pérez, para 
hacer efectiva la cantidad de 1.200 
pesetas, m á s costas del procedimien
to, importe de Ib convenido en acto 
de conci l iac ión, he acordado sacar 
a púb l i ca subasta, por t é rmino de 
ocho días y condiciones que se ex» 
presarán , los bienes siguientes: 

Un motor eléctrico dé 8 H . P., de 
k casa Corcuera, de Bilbao, destina* 
do a accionamiento de un molino 
para moler piedra y yeso, en perfec
to estado de funcionamiento; valora' 
do en cuatro m i l quinientas pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala audiencia el d ía veintisiete 
de Marzo y hora de las doce y cuar
to de su m a ñ a n a . Para tomar parte 
los licitadores, debe rán depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. No se ce lebrará más que una 
subasta, h a c i é n d o s e ad jud icac ión 
provisional a l mejor postor, si su l i ' 
c i tación alcanza las dos terceras 
partes de la tasac ión , y pudienda 
ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León a nueve 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro.—F. J. Salamanca 
M a r t í n — E l Secretario, É . de Paz del 
Río .—Rubricados . 

1481 N ú m . 238.-110,00 ptas. 

L E O N 
Imprentada la D i p u t a c i ó n provincia l 
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